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FORMULACION Y PREPARACION DE UN PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS, QUE SE EMPRENDERIA CON 
POSTERIORIDAD A LOS ACTOS DE CELEBRACION DEL AÑO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
CON MIR.AS A PROMOVER EL RESPE'J'O UNIVERSAL A JDQ p~pr,,~uns HUMPNOS Y A LAS LIBERTADES 
FUNDAMENTALES DE TODOS, SIN DISTINCION POR MOTIVOS DE RAZA, COLOR, SEXO, IDIOMA O 
RTI.IGION Y LA EFECTIVIDAD DE TALES DERECHOS Y LIBERTADES, EN PARTICULAR (tema 11 del 
p:cogrmila) (A/CONF.32/L.14 y Corr.l; A/CONF.32/C.2/L.l a L.6; A/OONF.32/C.2/L.'"//R-Jv.l; 
A/CONF.32/C.2/L.8 y Corr,l; A/CONF.32/C.2/L.9 a L.l~.; A/CONF.32/C.2/L.15/Rev.l; 
A/CONF.32/C.2/L.16 y Corr.l; A/CONF.J2/C.2/L.17 a L.27) 

d) V.~DIDAS ENCAi.\fINADAS A PROMOVER IDS DERECHOS DE LA MUJER EN EL MUNDO MODERNO, 
El! PARTICULAR UN PROGRAMA UNIFICADO A LARGO PLAZO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 
EL PROGRESO DE LA MUJER ( continuaci6n); 

e) ME:DIDAS PARA REFORZAR LA DEFENSA DE LOS DBRECIIOS HUMANOS Y LIBERTADES INDIVIDUALES 
(f_o::itir,-..-;aci6n); 

f) MECANISXO INTERNACIONAL PARA LA APLICACION EFECTIVA DE LOS INSTRUMENTOS INT&íNA
CI8NALES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS (.9ontinuad6n); 

g) OTRAS MEDIDAS DESTINADAS A REFORZAR LAS ACTIVIDADES DE LAS NACIONES UNIDASQiJE 
TIENEN POR OBJETO PROMOVER EL PLENO GOCE DE LOS DERECHOS FOLITIOOS, CIVILES, 
ECONOMICOS, OOCIALES Y CULTURALES, INCLUSIVE EL MEJORAMIENTO DE METODOS Y TECNICAS, 
ASI OOMO LAS DISFOSICIONES ORGANICAS E INSTITUCIONALES QUE SEAN NECESARIAS 
( continuo.e~ 6n) 

El Sr. MENCER. (Checoslovaquia), en su calidad de patrocinador del proyecto 

de resolución A/OONF.32/C.2/L.17, relacionado con el punto e), dice que el prop6sito 

Jel proyecto es el de reforzar la importancia de la universalidad de la Declaraci6n 

Universal de Derechos Humanos. No insistir en esto cuando se está celebrando el vigé

simo aniversario de la Declaraci6n Universal, sería dar un paso atrás. La palabra 

11universal" subraya ante todo la amplitud del texto de la Declaración, que abarca todos 

l::>S derechos humanos fundamentales. En segundo lugar, su prop6si to es lograr que los 

derechos y libertades codificados en la Declaración se apliquen en todos los Estados, 

sean o no miembros de las Naciones Unidas y cc!'l presckdencia de sus sistemas econ6micos, 

sociales y políticos. En tercer lugar, los derechos enunciados deben aplicarse tanto 

e~ territorios que aún no han logrado la independencia como en los Estados soberanos. 

rn cut-.rto lugar, no s6lo los Estados y los territorios han de gozar de los derechos 

:1umanos fundamentales, sino también los seres humanos en general, no como nacionales 

de un Estado particular sino como miembros de la familia humana. En quinto lugar, la 

palabra 11 u.n5.versa1 11 ha sido empleada a prop6sito en lugar de la palabra 11 internacional
11

• 

C0nstituye una ética de nuestro tiempo. La comunidad internacional es una sociedad 

-..:ni ve:-sol. 
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La Conferencia debe prestar especial atenci6n a la universalidad de.la Declaración 
. ' 

de Derechos Humanos, <? sea,. en otras palabras, a sus aspectos humanitarios. Por eso 

el proyecto de r~soluci6n se dirige.no sólo a los Estados sino también a la.Asamblea 

General, para lograr una aplicación más uniYersal a los Pactos Inte~acionales '~~bre 

Derechos Humanos. 

El Sr. GROGAN (Estados Unidos de.América), refiriéndose al proyecto de 

resolución A/CONF .J2/C .~/L.18 sobre el punto e), que los Está.dos Unidos también han 

patrocinado, ~ce que su ·prop6sito es el de fo;nentar el est~blecimiento por los go

biernos de comisiones de derechos humanos que funcionen dentro de los propios -~aíses. 

Como funcionario oficial y sindic8;lista ha tenido ocasión de acum~ar 'lllla larga 

y variada experiencia práctica sobre el funcionamiento de las comisiones d_e derechos 

humanos en el plano estatal y local, y. puede dar pruebas dE: su utilidad. Explica el 

procedimiento que se ha seguido en el Estado de New Jersey y en la ciudad de Ifob~k;en. 

Como sindicalista, ha sido testigo de que el movimi_ento de los tr~bajadores de 

los Estados Unidos ha luchado por apoyar y reforzar t;dos los movimientos que contri

buyen al fomento de la dignidad humana y de la justicia social. Ha bregado también 
. ·.. -

por la causa de la.libertad humana. Los sindicalistas de.los Estados Unidos· fueron les 

primeros en plantear el problema del trabajo forzoso ante las Naciones Unidas. Siguen . . . . ' . . . ' . . 

mantenie~do su inflexible oposici6n al empleo de los ~étodos del totalitarismo y de 
.• . . .,..· 

otras formas de autoritarismo.para resolver los problemas sociales relacionados con . . . ··:::·:,. . 

el trabajo forzoso. 

En febrero de 1968 la Federación Norteamericana del Trabajo y el.Congreso de 
~ -· . ' . -. ) "' . : . 

Organizaciones Industriales (AFL-CIO) . hicieron una declaración instando a la Conferen-
~ ;. . 

cia de Teherán,,entre otras cosas, a crear salvaguardias más efipaces contra la viola-
·• .• ! ' • 

ci6n de los derechos humanos est¡ibleciendo una comisi6n permanente de 1:,as Naciones 

Unidas sobre preservaci6n y fom.ento de los derechos ht~anos, autorizada para designar 
1: ; :.- - ,• ' -:-

comités de obse:rvaci6n con derechos y poderes de investiga?i6n, vigilancia e informa-

ci6n en materia de derechos humanos. 

La AFL--CIO, . ep. una.· resoluci6n sobre derechos humanos internacionales _adoptada en 

su 7ª convenci6n·constii:¡ucional, expres6 su.solidaridad con los ~rabajadores, los pro

ductores agrícolas y los intelectuales amantes de la libertad de la~-~~c~ones despro

vistas del derecho a la libre determinaci6n, de las naciones cautiva~,_en su aspiraci6n 
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a"'obtener la libertad'política y los derechos humanos fundamentales de que están:· pri-

in-tensa explotaci.6n mediante la supresi6n de los sindicatos y Úi. nege.ción dól d:i:re:;ho 

r..o huelga. 

La AFL-CIO se opone c,ateg6ricamente a la dictadura, cualquiera que sea.- su ·for1:-a: 

cor.J:Tmista, fa·scista, falangista o de otro tipo, por considerarla. el. .eneniigo mortr.:i.l de 

le. dign:i.dad individual y de lo~ derechos hwnanos fundamentales.· La :AFL-CIO ha·· r•s.,:,i'ir

r,nclo su dedicaci6n a los ideales y objetivos de la Declaraci6n Universal y- ha di:t:·Jcic.o 

un llamamiento al pueblo norteamericano para proteger y fomentar los id.eales da lu 

Declaraci6n,· tánto en el país comO fuera de él.. El Gobierno de los Estados Un~.dos y 

la AFL.:..cro han· contraído un compromiso común frente a los principios sóbre dcrschm3°· 

humanos de la ·carta, que están en estrecho acuerdo eón los principios· de la Constituci6n 

de los Estados Unidos y sú legislación. 

El Sr. MACOON~.Q (Canadá) dice que el prop6sito del proyecto de ·resolución 

A/CQNF.32/C.2/L.3 sobre el punto e) figura en· el quinto párrafo de los c·onsid0t't .. ndos., 

Mucho queda por hacer eri materia de asistencia jurídica a los individuos qus not.ienon 

suficientes recursos financieros o dé otra índole. · Uno de los principales objetos de: 

J.a adminis~~aci6n de la justicia es el de que la pobreza del litigmite no gravite 1::aru 

n'.lda en_su caso~· Esto es de particular urgencia en la administra.ci6n de la, junticia · 

c:.:-iminal, que compromete el orden público y la seguridad interna de la comunidad, así 

como las relaciones entre el individuo y el Estado. Muchos son loS' problemas relo.cio

n!:l.dos con los efectos de la pobreza en la· administr·aci6ri de la justicia. La rep:::-esen

taci6n amplia signific~ mu_cho más que poner a disposici6n del litigante los· abcg,dos 

0.ue nec_esite; la falta de un si.sterna de amplio alcance puede privar al individ1.:o de Ja 

defensa adecuada. Asimismo podrían estudiarse los problemas comparables que se plcin

tean,por ejemplo, en las apel~ciones a 'ias cortes supremas. El concepto de la .fc.ltll 

cl.-J medios debe ser evaluado en· cada caso individual, en relaci6n con la. necesii:-:.:-.d t1.r-

ticular o el servicio que se considere. 

Los patrocinadores del proyecto de resoluci6n tienen conciencia de la enorm('; ve,·· 

r~.ednd de sist.em~·s ·que los Estados· han implMtado para asistir a ·los íridividuos quo· 

· buscan una· reparaci6n · 1egal por la violaci6n de derechos humanos y libertades, y· o:i;i--. 

nan que debe darse .. a.los gobiernos el máxi~o de flexibilidad en esta materia. Pero 

1~ responsabilidad de adoptar las medidas necesarias para fomentar el desarrollo c~.e 
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sisteníá.s amplios de asistencia jurídica debe confiarse a los Estados Miembros. El 
, 

progreso dependerá de las condiciones de cada país, aunque se confía en que los gobier-

nos cooperarán simultáneamente en la elaboraci6n de medidas internacionales apropiadas. 

La comunidad internacional considera que el problema·es importante para el indi

viduo,. e~ Estado.y la sociedad en general; y los patrocinadores piensan que el proyecto 

de resolución, aunque modesto en sus objeti.;,os, constituye un pas~ adelante que merece· 

el apoyo unánime de todos los miembros de la Comisión. 

El Sr. STUPAR (Yugoslavia) dice que hay que tener en cuenta que los derechos 

humanos se relacionan entre sí, dependen unos de otros y se influyen recíprocamente~ 

El que se consideren por separado se debe únicamente a las circunstancias históricas. 

Sólo se puede conseguir la plena dignidad del se! humano si se reconocen simultánea

mente todos los derechos humanos~ Cuando se estaba·redactando la Declaración de 

Derechos Humanos, surgieron diferencias de opinión respecto de la necesidad de incluir 

en ella los derechos económicos; sociales y culturales. La situaéión es ahora distinta. 

La experiencia ha demostrado que no basta con aprobar instrumentos internacionales. 

Hay que tomar medidas para asegurar su aplicación, pero debe empezarse por preparar las 

medidas destinadas a lograr las condiciones previas para su aplicación. 

Un sistema social democrático sólo lo pueden crear personas que se interesen·· en 

forma activa, material y moral en esa tarea. Los derechos humanos constituyen parte · 

integrante de la organización de la sociedad. De ahí que, para el logro de todas las 

clases de derechos humanos ·previstos en los instrumentos internacionales, sea indis.;.. 

pensable la existencia de una base social, económica, política y cultural, en conso

nancia, es decir, de un sistema que haga imposible la desigualdad, la injusticiá, los 

privilegios y· la servidumbre. Si es verdad que se desea promover los derechos humanos 

en los planos nacional e internacional, habrá ·que proporcionar asistencia para modifi..;• 

car las condiciones que prevalecen en diversas regiones del mundo. Las condiciones 

previas más importantes son la voluntad de paz, la colaboración y la coexi.Jtencia pací

ficas y activas y un desarrollo económico y social equilibrado. 

La influencia•del sistema social, económico y político de un país en.la realiza

ción de los derechos·humanos es evidente, ya que los mismos derechos humanos en dife

rentes sistemas podrían perseguir objetivos diferentes y, por otra parte, podrían variar 

las razones de su reconocimiento. Es imposible considerarlosidénticos en todas partes. 

Cuando las condiciones económicas, sociales y políticas son desfavorables, resultan 
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inútiles las medidas más eficaces para aplicar los derechos humanos; por el contrario, 
' •' , • 1 

muchas medidas de aplicaci6n regular resultarían innecesarias en un ambiente de concii- . 
' ' ' ' ' ' '' / : ; ' 

cienes econ6mica_s, sociales y culturales favorables. En consecuencia, es erróneo in-

sistir exclusivamente en los medios jurídicos pa.l'a _lograr la aplicaci6n de los derechos .. · ., 

humanos •. Deben tenerse en cuenta además las condiciones econ6micas, sociales y cultu-

rales y los medios económicos, sociales y políticos para conseguir un efecto práctico 

de los instrumentos internacionales relativos a los derechos humanos. Por lo tanto, 

de po~o servirán la asistencia y la fiscalizaci6n relativas a ~a aplicación d~ los ins

trumentos internacionales mediante leyes nacionales si no'se dispone cié.una ayuda 

práctica en el plano internacional para promover el desarrollo económico y social, y 
' ' ' 

sobre todo el adelanto de las economías nacionales, el. aumento de las oportunidades de 

empleo, de la capacidad de producción, de. la industria y, en general_, la creación de 

medios de explotación de los recursos nacionales. Si no se dan esas condiciones, lo.s . 

in~trumentos internacionales no serán más que letra muerta. 

De ahÍ que la labor del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

y de otros órganos encargados de proporcionar a~istencia técnica sea cada vez más ilnpor

tante. Los países desarrollados deben proporcionar~ los países en desarrollo una mayor 

asistencia, a ritmo más acelerado.. De otro modo, por ~ás des.sos que tengan los países 

en desarrollo de aplicar los instrumentos internacionales, no estarán .en condiciones de· 

hacerlo, y desde luego no se lo~ podrá criticar si.fracasan.: Quizás sea por esopor 

lo que ciertos países desarrollados confieren prioridad a los derechos políticos Y 

-civiles, con la esperanza de no tene~ que proporcionar una ayuda más efectiva a los 

país~s en desarrollo. 

Además de los factores ya mencionados, para el logro de cualquier clase de.dere

chos humanos todos los países necesitan gozar del ~erecho de la libre determinación, 

y debe eliminarse toda forma de discriminaci6n, sobre todo la discriminaci6n racial •. 

Las delegaciones de la India y Yugoslavia presentarán oportunamente un proyecto de 

resoluci6n a este respecto • 

. El Sr. NEDBAILO (U~6n de Repúblicas Socialistas So7iéticas), pr~sentando 

el proyecto de resolución que figura en el documento A/CONF .32/C.2/L.ll_, ~c:e q~e mu- · 

chas representan~es. han hablado de la import,ancia de_ los derechos econ6micos, sociales 

y ~ulturales en las ses~ones plenarias de la Co~e~encia_y que los _autores han pres~n-. 

tado el proyecto de resolución teniendo-en cuenta las opiniones allí expuestas. El 

tercer párrafo del preámbulo destaca la relaci6n y la dependencia nmtuas entre derechos 
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civiles y políticos, por una parte, y económicos, sociales y cult~ales, por otra. 

El resto del proyecto de resoluci..6n no nece~i ta expJ.iéaci6n. El segundo párrafo de la 

parte dispositiva insiste en la función creciente de los derechos económicos, sociales 

Y culturales en el mundo moderno, en tanto que el tercero incluye la cuestión puesta 

de relieve en el Seminario de Varsovia sobre la realización de los derechos económicos 

Y sociales. Los siguientes párrafos de la parte dispositiva se ocupan del respeto de 

los derechos económicos, sociales y culturales, así como de su realización. 

El Sr. BONI (Costa de Marfil) presenta el proyecto de resolución de su dele

gación, (A/CONF .32/0~2/L.4) .relativo a los puntos e) y f) del tema 11 del programa y 

manifiesta que se han hecho considerables progresos en muchos aspectos de los derechos 

humanos y que en la actualidad la mayoría de los pueblos son dueños de su. propio desti

no. Con todo, la persona humana continúa experimentando una urgente necesidad,de-pro

tecci6n, y a pesar de los adelantos científicos, o quizá a causa de ellos~ se .violan , 

con frecuencia los derechos del individuo. La delegación del orador considera _que.el 

único medio de garantizar el respeto a l~s derechos humanos es crear una autoridad ju-. 

dicial de carácter internacional. Ha llegado el momento de iniciar una nueva etapa de. 

aplicación dando fuerza jurídica a la Declaración Universal. Uno de los mayores 

obstáculos es indudablemente la soberanía nacional, pero el orador insta a los demás 

representantes a examinar el proyecto de resolución presentado por su delegación de 

acuerdo con los dictados de su conciencia, tratando de olvidar toda consideráción de 

carácter político. 

Las violaciones de los derechos humanos pueden dividirse en dos categorras prin

cipales. La primera abarca las violaciones institucionales como el apartheid Y algu

nas otras formas de discriminación; en este caso debe pedirse a las naciones que modi

fiquen su legislación. La segunda categoría comprende las violaciones individuales 

perpetradas por ciertos grupos sociales como la policía ylos militares, Y es preciso 

contar con la posibilidad de recurrir contra dichos grupos ante un tribunal interna

cional. Serán necesarios estudios muy detenidos antes de poder aplicar tales procedí-.· 
mientas, y la delegaci6n del Sr. Boni se ha limitado por consiguiente a proponer la 

creaci6n de dos grupos de estudio, uno encargado de levantar una lista de actos y prác

ticas unánimemente reprobados por todas las naciones, y el otro de establecer el pro

cedimiento que debe seguirse para juzgar a los individuos culpables de esos actos y 

prácticas. 
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El Sr. JUVIGNY (Francia) introduce el proyecto de resoluci6n pr~sentado con

junta.mente por las delegaciones dé Francia y Suiza (A/CONF.32/C.2/1~16). Es.bien 

sabido que los descubrimientos científicos y sus aplicaciones tecnol6gi~as pueden poner 

trabas a la aplicaci6n de los derechos hum.anos y al respeto de la dignidad de la per

sona humana. Es preciso estudiar a fondo este problema, ya que la aplicación de cier

tos descubrimientos científicos plantea problemas de carácter ético que en ciertos 

campos se agudizan cada vez más. 

El propósito del proyecto de resoluci6n es llamar la atenci6n sobre dichos pro-
.., 

blemas. En·e1 segundo párrafo de la parte dispositiva se recomienda sobre todo estu

diar los problemas suscitados por los descubrimientos científicos y técriicos. Las 

Naciones Unidas y sus organismos especializados podrían estudiar el asunto en colabo

ración eón ciertas organizaciones no gubernamentales, con representantes de las di~ 

versas· religiones y filosofías, y con juristas. El proyecto de resolución no· preten

de dar una lista completa de los problemas que entran en juego, limitándose a mencionar 

los más importantes. La Organización de las Naciones Unidas para la Educaci6n, · 

la Ciencia y la Cultura (UNESOO) y algunas otras organizaciones· científicas de iinpor-. 

tancia ya estudian los problemas mencionados en el apartado b} del p~raf02de .la 

parte dispositiva, y la adopci6n del proyecto de resoluci6n daría alientos tanto a 

est~s organismos como a la Organización Mundial de· la Salud (OMS) y a otras· entidades 

para proseguir sus estudios. El proyecto.de resoluci6n no pretende que el progreso 

científico sea nocivo. Por el contrario, puede cont~ibuir a aceler~ la_prosperidad 

y la felicidad del género humano siempre que preste la atenci6n debida a los serios 

peligros que entraña. 

El Sr. OSTROVSKY (Uni6i:l de Repúblicas Socialistas Soviéticas) desea sáber 
• .• ¡ 

si puede ejercer el derecho.de réplica en reláci6n al ataque dél representante de los 

Estados Unidos contra la URSS. 

El Sr~ QUADRI (Argentina) propone que la Comisi6n se ocupe primeramente del 

problema de procedimiento que plantea la organizaci6~ de los trabajos. Se~ ia lista 

de proyectos de resoluci6n (A/OONF.32/C.2/L.2) se han·p~esentado 27 proyectos, muchos 

de los cuales tienen características comunes. A fin de facilitar las labores de la· 

Comisi6n, podría crearse un grupo de trabajo formado por representantes de las dife

rentes regiones geográficas y por los autores de los proyectos, para encargarse de 

examinar las resoluciones y determinar si es posible incorporar algunas de ellas en 

un solo proyecto. 
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Sir Samuel HOARE (Reino Unido) declara que su delegaci6n ha presentado dos· 
proyectos de resolución, cuyos textos se distribuirán probablemente al día siguiente, 

Y desea saber si deberá hacer su introducción ahora o después de que hayan sido 
distribuidos. 

. .. 
El PRESIDENTE contesta que se ha decidido que todos·los autores que deseen 

hacer la introducción de sus proyectos de resoluci6n lo hagan a:_la mayor brevedad po
sible, se disponga o no de los textos. 

El Sr. OSTROVSKY (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas)·declaraque si 

no se permite a ·su delegaci6n ejercer el derecho a contestar, debe permitírsela h&cer 

la introducci6n de su proyecto de resoluci6n para formular todos los comentarios que 

desee sobre la presentaci6n de la resolución. 

El PRESIDENTE dice que no se trata de negar el derecho de contestar a la URSS 

ni a ninguna otra delegación. Se .limitará a rogar al representante de la URSS que 

aplace el ejercicio de ese derecho hasta que se hayan presentado todos los proyectos 

de resoluci6n recibidos por la Gomisi6n. 

El Sr. OSTROVSKY (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), que se refie~· 

re a una cuestión de orden, dice que no es una práctica normal autorizar el ejercicio 

del derecho de contestar al término de una sesión cuando las delegaciones tienen poco 

tiempo disponible y no pueden dedicar plena atención a la respuesta. Además, la pre-
; 

sentación de proyectos de resolución cuyo texto no ha sido distribuido es un procedi-

miento inaceptable. 

El PRESIDENTE sostiene que aplica el reglamento con justicia e imparcialidad •. 

Autorizará al representante de la URSS a ejercer su derecho de contestar tan pronto 

como se haya hecho la introducci6n de los proyectos de resolución. Señala que se de

cidi6 presentar oralmente los proyectos de resolución cuyo texto aún no ha sido dis

tribuido, a fin de ganar tiempo y de facilitar la fusión de las resoluciones. Ha 

concedido ya la palabra al representante de Yugoslavia con dicho objeto, y la conce

derá al representante de la URSS una vez completada la presentaci6n oral de los 

pro::ectos de resolución. 

La Sra. BRUCE (Secretaría de la Comisi6n), que contesta a una pregunta del 

Sr. OSTROVSKY (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) explica la situación exa.cta 

en que ~e encuentra la presentación de los proyectos de resolución enumerados en el 
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documento A/CONF.32/C.2/L.26. En el curso de la tarde se recibieron otros seis o siete 

proyectos de resolución, ,Y no se sabe si, sus autores. se proponen .. presenta.rlos oral- .. 
• < ' ••• ; • ' 

mente o no •. 

El PRESIDENTE que contesta a una nueva protesta del Sr. OSTROVSKY (Unión .~e 

Repúblicas Socialistas Soviéticas), le asegura que tendrá oportunidad de habl_ar en el 

curso de la tarde, e invita al representante del Reino Unido a presentar los proyectos 

de resolución de la delegación de su país. 

Sir Samuel HOARE (Reino Unido) dice que el primer proyecto de resolución 

presentado por la delegación de su paí~ se refiere a las personas ciet-~nida~ y en.cnr

celadas, tema acerca del cual la Conferencia debiera dirigir, a su juicio, un men~ajl3 

a la opinión mundial. No se pretende en este proyecto de resolución abarcar t.odo el 

tema de la detenci6n arbi,traria sino meramente destacar algo que s11cede con harta fre•

cuencia, es decir, la detención de personas innecesariament~ y d~ru1te ·1~rgos pe1·íodos. 

Tales deten_ciones causan sufrimientos y angustias mentales tanto a los qetenidos como; 

a sus familias, y en principio so~ enteramente injustas. La resolución. recomienda, 

por consiguiente, que los Estados Miembros revisen sus leyes y J)rácticas_relacionadas 
. ... . . . -~ 

con la detención de personas,. y adopten .. todas las medidas posibles a fin. de a.segl,lrar que 
. ' ' ' . . .. 

dichas personas no queden detenidas y encarceladas durante largos períodos sin que se 

formulen ~arg?s contra ellas, y que la detenci6n de personas en esper~ de,juicio no se 

prolon151:1e indebidamente. El proyecto de resolución está redactado en téI'!ll~nos muy. mo

derados teniendo presente lo que está aconteciendo en el mundo, y confía qtie., ?~ de re-. 

cibi.r una aprobaci6n_ unánime •. Tal vez algunas delegaciones deseen patrocinar este 

proyecto. de resoluci6n. 

_El segundo proyecto de resolución se refiere a la libertad de comunicaci6n y sobre 

todo ·a. la difusi6n .de ideas y conocimientos por cond~cto de las obras de arte. El 

preámbulo cita a.varias autoridades importantes, mientras que la parte dispos~tiva pide 

a todos los Estados Miembros que respeten la libertad de la actividad, creadora Y re.ce- . 
. . . . 

mienda que la UNESCO pre_pare una declaraci6n sobre la libertad de expresi6n y d_e inter-. 

cambio culturales. No está. en el ánimo de la delegaci6n de su país atacar a ningún . 
Estado det.erminado, pero_ es bien sabido que en muchos países no existe ~l respeto a los 

principios. de la libertad do expresi~n y de las actividades creadoras·.· ··En· el pasado ~.e 

han e.f ectuado intentos poco afortunados de fiscalizar o suprimir tal expresi6n cºreadora, 

y por lo tan¡~ es importante que se procure asegurar la libertad de la producci6n 

intelectual. 
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El Sr. LINfil'. (Suiza), que presenta el proyecto de resoluci6n A/CONF .J2/C.2/ 
1.27 en nombre de sus autores, dice que los refugiados en países extranjeros, que con 

frecuencia desconocen el idioma del país y su régimen jurídico, necesitan más que casi 

. cualquier otro grupo la protecci6n de sus _derechos humanos •. Incumbe al Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Refugiados proporcionar pro~ecci6n jurídica a los 

refugiados comprendidos en su mandato, y ayudar a cada refugiado que lo desee a lograr 

su repatriación, emigraci6n o asimilación. El Año Internacional de los Derechos 

Humanos proporciona una excelente oportunidad de ayudar al Alto Comisionado en.su difí

cil tarea, reforzando el apoyo moral que la comunidad internacional le concede. Tal 

es precisament~.la finalidad del proyecto de reso~uci6n presentado 

Debe quedar claram~nte entendido que el proyecto de resolución se refiere exclusi~ 

vamente a los refugiados comprendidos en el mandato del Alto Gomisicmado y n~ a los que 

viven bajo la protección de cualquier otro 6rgano. El problema de los refugiados evo

luciona y en la actualidad reviste mayor gravedad en los países .de Africa. Por consi

guiente, es un motivo de satisfacci6n que·tantos países africanos figurenentre los 

autores del proyecto de resolución. 

El Sr. BAHNEV (Bulgaria), que presenta el proyecto de resolución de,la dele

gación de su país (A/GONF.32/C.2/L.24), dice que en el segunq.o .p~afo del preámbulo 

se mencionan especialmente los Pactos Internacionales de Derechos Humanos y la Conven

ci6n sobre la eliminaci6n de todas las formas de discriminaci6n racial, por considerar 

que proporcionan la protE:cción más amplia de los derechos humanos así como el sistema 

más perfeccionado para su aplicación. Además, el último instrumento citado se refiere 

a un tema que ha sido el más debatido en.la Conferencia. Confía que el proyecto .de 

resolución obtendrá el apoyo general, ya,que su propósito principal consiste enase

gurar la aplicaci6n universal de los derechos humanos. 

El ?RESIDENTE habe observar que no hay inscritos en la lista más oradores que 

deseen presentar proyectos de resolución, e invita al representante de la Uni6n 

Soviética a ejercer su derecho de réplica. 
El Sr. OSTRDVSKY (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que no 

desea crear dificultades a la Comisión en su trabajo; sin embargo, la delegación de 

su país tiene la obligación de que se haga constar. una rectificación cuando su país 

es objeto de ataques injustificados en el curso del debate. En estos asuntos, es 
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menester que todos apliquen los principios de las Naciones Unidas y las normas de la 

. 'equidad,•' ~in'"ién'éf :'en'' CUt3nta las ·dif erericias polftic~s. qué; separan -á;·lds representan

tes, ya se: encuentren~ ésto's en la· sal'a o en la Mesa. -

·_ Cabe: c'ilificár· d"e · solapado el ataque del representante de· los· Estados Únidos> a 

la Uni6fr--Soviética.'; :escudándose en la· exposición de una organización.no gubernamental, 

tanto· ~á~--- que· ~si 'bieri': sabido que· el personal de algunas de dichas "órganizaciones figu

ra en la nómina de úno de los servicios de espionaje de los Estados:UnidOs. '· 

La· declarac"i6:n en la que se equipara a los países comunistas con los regímenes 

fascistas es sumamente insul tá.nte para un país en el que millones de; rusos dieron sus 

vidas' 'para defender al mundo contra la tiranía fascista en uria época en qué los · ·-. 

Estados Unidos habían ·estado acumulando dinero con la venta de municiorié~~-<-,Lcis · ; 

Estados·Unidós se atreven a adoptar ahora la actitud de defensores:de los derechos 

humanos, y al ·propio tiempo·procuran denigrar el buen nombre de iasdemocracias 

populares. 
'· 

La imagen de los Estado·s Unidos como ejemplo de democracia se está oscureciendo 

de día en día, éomo.-·lo téstimonian las gráficas palabras del 'Dr. Martin Luther King, 

quien describió a la sociedad norteamericana como dominada entéranferite por la reacción, 

.·· el militarismo y el racfsmo, y la admisión por otro estadounidense-de: que la segregación 

se práctica hoy m6.s extensamente en su país que antes de ·1a promulgación de ·las leyes 

en contra de la segregación. La reciente y brutal represión de que scin:óbjeto los 

negr6s en los Estados Unidos da una imagen verdadera de la situaci6n allí existente 

por lo que respecta a la aplicación de los derechos y libertades fundamenta.les. 

Tampoco es más liberal la política exteri~r de los Estados Unidos. Las violacio

nes en· masa de derechos húinanos en el Viet-Nam equivalen al delito de genocidio. · ¿Qué 

derecho moral o de otra índole tiene el representante de los Estados Unidos para arro

jar barro contra las democracias popUlures? En ninguna parte del 'mundo, ya sea en 

Africa, en Oriente Medio o Corea meridional, la política de los Estados Unidos apoya 

a las fuerzas que luchan en: pro de la plena aplicación de los derechos humanos. ·rnclu

so en las Naciones Unidas procuran que se concentre la atención en· asuntos secundarios 

con lo cual demoran y obstaculizan la ~dopci6n de medidas positivas sobre problemas 

candentes. Las democracias populares, en las que el poder reside en el pueblo, se 

abstienen do toda agresión y persiguen una política enteramente· opuesta: la delegación 

de su país se enorgulle·ce de que la Unión Soviética haya sido la primeraen seguir 

ese camino. 
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El PRESIDENTE rechaza categ6ricamente la insinuaci6n de que en la direcci6n 

de los debates de la Comisi6n se haya dejado influir por motivos de carácter político. 

No le falta experiencia en presidir sesiones de las Naciones Unidas, e invariablemente 

se ha esforzado por mantener el principio de la imparcialidad de la Presidencia. 

· El Sr. OSTRDVSKY (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que sus 

observaciones fueron de carácter general y que ciertamente no quiso decir que eran 

aplicables al Presidente. 

El PRESIDENTE acepta esta excusa. 

El Sr. SINGH (India) apoya la propuesta de la Argentina de que se cree un 

grupo de redacción compuesto por un miembro de cada región a fin de reunir los proyec

tos de resolución referentes al mismo tema. Sugiere además que se establezca un plazo 

para la recepción de los proyectos de resolución así como para la presentaci6n de 

enmiendas. 

La Srta. SARNAD (Irán) propone como plazo las 18 horas del día siguiente. 

Así queda acordado. 

Sir Samuel HOARE (Reino Unido) estima que tal vez sea preferible, en lugar 

de crear un grupo de redacción, que las delegaciones que patrocinenproyectosde reso

lución que contengan elementos análogos se consulten entre sí a fin de establecer un 

texto aceptable por ellas, y que se fije un plazo para la recepción de los proyectos 

reunidos. 

Después de un breve debate, el Sr. P.AHR (Austria), Relator, sugiere que tal 

vez la Comisión decida aceptar dicho procedimiento en principio y dejar a cargo de la 

Mesa lo relativo a la organización práctica. Las propuestas concernientes al proce

dimiento pueden presentarse a la Comisión en la mañana siguiente. 

Así queda acordado. 

Se levanta la sesi6n a las 18.30 horas. 




